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^oUtin Oiíinl
a-îtA ’’ DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada, capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de S de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Establecimiento tipojKráíieo y libreria de 1>. AGESTIN 
OKTOXEDA, ITlei-eado 53 y ITIayor 30*

EN PROVINCIAS.

En las. principales librerías*

P8EC10 DE SCSCRICIOJÍ.

En Ldgroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

mn onsuL
PRESiDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: S. M. el Rej (Q. D. G),
úe conformidad con lo propuesto por 
V. I. y con el informe emitido por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido aprobar 
In adjunta instrucción para llevar á 
afecto lo dispuesto eo el art. 1.® de la 
*^y de 27 de Rlayo de 1878 sobre 
aniorlizacion de las acciones de Obras 
pubdeas y carreteras y obligaciones del 
b'slado per subvenciones de ferro-car- 
nles.

De lleal orden lo participo á V. I. 
para su conocimieuto y efectos corres
pondientes. Dios guarde à V. I. mu. 
cbosaQcs. xMadrid24de Agosto de 1878.

Orovio.

Sr. Director general de la Deuda pú
blica.

Insfruccion para llevar á efecto lo dis
puesto en el art i de la ley de 27 
de Mayo de 1878 sobre amortización 
de las acciones de Obras públicas y 
carreteras y obligaciones del Estado 
por subvenciones de ferro carriles.

Artículo 1.* La amortización que 
se estableció para las acciones de 
Obras públicas, carreteras y obligacio
nes del Estado por subvenciones de 
ferro-carriles generales, y de Alar á 
Santander por las leyes de su crea
ción, se llevará á efecto, áconlar desde 
1.’de Julio de 1878, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 17 de Mayo pró
ximo pasado, por medio d^. subastas 
trimestrales, que deberán celebrarse 
ante la Junta de la Deuda pública en 
los meses de Setiembre, Diciembre, 
Marzo y Junio de cada año.

Art 2.® Estas subastas se harán 
separadamente por cada uno de los 
conceptos ó clase de valores expresa
dos en el artículo anterior, que son:

Acciones de Obras públicas de la 
eaj'sion autorizada por la ley de 26 de 
.Marzo de 1858.

Idem de carreteras de la emisión de 
80 millones de 1.® de Abril de 1850. 

Idem de 55 millones de la emisión 
de Agosto de 1852.

Idem de 32.678.000 de la de Junio 
de 1856.

Idem de 20 millones de la de Agosto 
de 1852.

Obligaciones de ferro-carrilos gene • 
rales de todas las emisiones venúcudas 
hasta el dia, con inclusión de las espe
ciales del ferro-carril de Alar á San
tander, dividiéndose por cuartas parles 
el crédito consignado en los presupues
tos para cada una de estas obligaciones.

Art. 3." Las subastas de que se 
trata se harán á tipo abierto, admitién-

dose por el orden de menor á mayor 
I ea los cambios y cantidades, siempre 

que su precio no exceda de la par, to
da la deuda que los liciladores oírez- 
C3D hasta invertir las sumas que cor
respondan á cada una.

El sobrante que por falla de liciladores 
ú otro motivo cualquiera resulte en es
tas subastas se acumulará á la cantidad 
que corresponda á las mismas en el 
trimpslre inmediato.

Art. 4." Todos los valores que se 
ofrezcan en estas subastas deberán te
ner unido el cupón corriente, ósea el del 
semestre en que se celébrenlas mismas.

Art. 5.® Para tomar parte en estas 
subastas deberán los liciladores depo
sitar préviamente en la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda el 1 
por 100 en metálico del valor nominal 
de cada una de sus proposicioues, ó la 
equivalencia de este I por i00 eñ ti- 
tulosdeh Deuda al precio de cotización 
del dia anterior al en que se haga el 
depósito, acompañando el resguardo ó 
carta de pago del mismo á las citadas 
proposiciones.

Al efecto la Junta de la Deuda al 
anunciar la subasta designará los dias 
en que se han de hacer los depósitos.

Art. 6.® Las proposiciones, según 
|dS clases de valores ó que correspon
dan. se ajustarán à los modelos que al 
efecto redactarán las oficinas de la 
Deuda.

Art. 7.® La presentación de las 
proposiciones se hará en pliegos cer
rados, expresando en el sobre el nom
bre del presentador y la subasta y cla
se de valores á que se refieren, y ten
drá lugar en los dias que al anunciar 
estás designe la Junta de la Deuda pú
blica.

Art. 8 * Con las formalidades esta
blecidas para las demás subastas de

valores del Estado, la Junta de la Deu
da celebrará las de que se trata en los 
dias que acuerde, desechando desde 
luego las que no contengan todos los 
requisitos de que se ha Lecho mérilo, 
y admitiendo las que se haden com
pletamente ajustadas á los mismos ^n 
la forma establecida en et art, 3.*, esto 

i es, por el orden de menor á mayor en 
los cambios y cantidades, considerando 
para este caso como una sola proposi
ción todas las suscritas à igual cambio 
por un mismo interesado.

Art. 9.® Los valores de las propo
siciones que sean aceptadas en dicha 
subastas deberán presentarse dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
publique la adjudicación de aquellas 
en la Gacela, no adneitiéndose ningún 
crédito cuyo número no esté consigna
do en la preposición.

Los que centro de dicho plazo eo 
presenten los valores ofrecidos perde
rán el depósito de. garantía, quedando 
por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la presentación à su 
tiempo podrán retirar desde luego sus 
depósitos.

También podrán retirarlos del mis
mo modo los dueños de las proposicio
nes desechadas por defectuosas, y los 
de las no admitidas por haberse cubier
to la subasta con oirás más ventajosas 
Dara el Tesoro.

Art. 10. La Junta de la Desda dic
tará las demás disposiciones necesarras I 
Jara la presentación de valores, canee- I 
ación de lo.s mismos y demás operacio- B 

nes que exijan las subastas de que se B 
trata. I

S. M. aprueba esta instrnccion. I 
Madrid 24 de Agosto de 1878. I

El Allarqués de Orovlo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública.

Itinerario de la visita que ha 
de girar á los pueblos de esta 
provincia que á continuación se 
insertan el Sr. Inspector del ra
mo, en los meses de Setiembre, 
Octubre y Noviembre del cor
riente año.

Trevijano
Luezas.
Torre de Cameros.
Muro de Cameros.
San Roman.
Cabezon.
Laguna.
Rabanera.
Ajamil.
Soto.
Tregua jan tes.
Hornillos.
Torremuña.
La Riva.
La Santa.
Robres.
Jubera.
El Collado.
Santa Engracia.
Santa Cecilia.
Zenzano.
Lagunilla.
Ventas Blancas.
Murillo.
Agoncillo.
Villamediana.
Rivaflecha.
Leza.
Clavijo.
Albelda.
Nalda.
Islallana.
Viguera.
Sorzano.
Sojuela. 
Medrano.
Daroca.
Hornos.
Entrena.
Lardero.
Alberite.
Alcanadre.
Calahorra.
Rincon de Soto.
Aldeanueva de Ebro.

Alfaro.
Logroño y sus barrios.

Logroño 30 de Agosto de 1878.
El Gobernador presidente,

José Bellido.
El Secretario ¡merino, Severo Es

cribano.

El Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza en oficio fecha de hoy me 
dice lo siguiente:

Paso á manos de V. S. copia de 
la naedia fiüacioo del sustituto para Ul
tramar Ramon Redondo Carizo que ha 
desertado de esta capital, á fin de que 
se sirva disponer se inserle en el Bole
tín de Id provincia, con objeto de que 
por los Alcaldes y puestos de la Guar
dia civil se proceda à la busca y cap
tura de aquél, el cual, caso de ser ha
bido se ponndrá á mi disposición.

En su consecuencia, se publica la me- 
dia^liacion del desertor para los efec
tos gue se interesan.

Logroño L® de Setiembre de 1878.
El Gobernador, 

José Bellido.

Media filiación del sustituto Ramón 
Redondo Carrizo.

I Hijo de Antonio y de Josefa, natural 
de Purchena, parroquia de ide i, Ayun
tamiento de idem, concejo de idem, 
provincia de Almería, avecindado en 
Purchena, Juzgado de primera instan
cia de idem, provincia de Almería, Ca
pitanía general de.Granada, nació en 26 
de Junio de 1850, de oficio jornalero, 
edad 28 años 7 meses y 4 dias, su re
ligion C. A. R., su estado soltero, su es
tatura un metro y 560 milímetros, sus 
señales estas; pelo castaño, cejas idem, 
ojos melados, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color, trigueño; 
señas particulares ninguna.

Fué sustituto por Bartolomé de Bar
tolomé Peña, del cupo de Paz^ngos.

El Exemo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza en 28 del actual me dice 
lo siguiente:

Habiéndose desertado desde Cala
horra el soldado del Regimiento Lance
ros de España, Antonio Megías Ruiz re
mito á V, S. la media filiación del mis
mo para que tenga à bien ordenar se in
serte en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que por las autoridades 
de la misma se proceda à sn busca y 
captura poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.

En SM consecuencia, se inserta à con
tinuación la media filiaeion del intere
sado á los efectos que se desean.

Logroño 30 de Agosto de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

Filiación del soldado Antonio 
Megias Fuii.

Hijo de Francisco y de María, na
tural de Aguadulce parroquia de idem, 
avecindado en su pueblo, juzgado de 
primera instacia de Sevilla, provincia 
de idem, Capitanía general de Andalu
cía, nació en 17 de Agosto 1856 de ofi
cio del campo, edad 21 años, 5 meses 
y 18 dias, su religiod C. A R , su es
tado soltero, su estatura 5 pies, 5 pul
gadas, 9 líneas, 1 metro y 617 milí
metros, sus señas estas; pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, 
su frente regular, su aire marcial su 
producción buena; señas particulares 
cortado un dedo nn.iñique; acreditó no 
saber leer ni escribir. —Es copia, Fran
cisco Durillo.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación ha acordado cele
brar las sesiones ordinarias del mes de 
la fecha los Jueve.s de todas las sema
nas á las diez de la mañana, 

Logroño 3 de Setiembre de 1878.— 
El Secretario, Joaquin Fárias.

Sesión de 21 de Junio de 1877.

En la ciudad de Logroño à veintiuno 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
siete siendo la hora de las seis de la 
mañana se reunieron baja la presiden
cia del Sr. D. Juan Manuel de Miguel los 
Sres. Diputados, López Montenegro, 
Planzon. La Mala. En la caja, Montoya. 
Secretario, Fárias. Comandantes, Diez, 
(]olis. Médicos civiles, D. Ezequiel Lor
za, D. Pelfgrin Gonzalez del Castillo. 
Médicos militares, D. Demetrio Rodri
guez, D. Tomás Arnaiz. Tallado
res civiles, D. Lúeas Ruiz, D. Juan 
García. Talladores militares, D. Do
mingo Almendral, D. Francisco Nu
ñez; al objeto de continuar el ingrsoen 
caja de los mozos destinados al servicio 
activo en el actual reemplazo.

FUENMAYOR.—SOLDADOS, 7.

Primera série.

Número 1.’.—Juan Fernandez Pine
do. Reconocido en Caja, úlil. Con
forme

3.—Alanasio Castillo Mendizabal. 
Alegó mantener á su madre, viuda, po
bre y fué declarado exento con recla
mación. Oidas las partes interesadas y 
conviniendo en que concurren las cir
cunstancias de la exención expuesta. 
Se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

4—Tomás Grijalba Galarrela. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Pió Nalda y Saenz de Cabezon. 
Voluntario en el segundo Regimiento 

de Ingenieros según certificado que se 
pasó à la Caja.

6—Eugenio Ijalba Garrido. Reco
nocido en (íaja, úlil. Conforme.

10 .—Adrian Ojeda Nájera. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

11 .—Roman Hernandez Hernaiz Re
conocido en Caja, úlil. Conforme. 

14 .—Juan Gonzalo López. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Juan Hernaiz Alvarez 
destinado á la reserva.

SOTÉS.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .—Juan Alonso Jiménez. Alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocidoen Caja, úlil. (’onforme. Re
conocido el padre ante la Comisión fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Oídos los interesados y estando confor
mes en que concurren las demás cir
cunstancias de la exención se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y de- 
cl.irar exento à Juan Alonso Jimenez. 

2 .—Maiiuel García Ceniceros. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
practique la declaración de soldados de 
los mozos procedentes de los alista
mientos de 1873 con citación de los in
teresados de Cenicero.

CENICERO —SOLDADOS, 7.

Primera série.

2—Aniceto Gonzalez Frias. Recono* 
cido en Caja, úlil. Conforme.

4 .—Faustino Acebedo Olaite Alegó 
mantener á un hermano hnérfino y fué 
declarado exento con reclamación. Se 
concedió término basta el cinco de Ju
lio para la formación de expedientes 
justificativo?.

5 .—Ferraio Saez Lacorzana. Alegó 
tener otro hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército y fué declarado 
soldado pendiente de justificación. Pre
sentó el certificado de existencia y oi
dos los interesados, se acordó revocar 
el fallió del Ayuntamiento y declarar 
exento á Fermin Saez Lacorzana.

6 .— Marcelino Carreras Torrecilla. 
Voluntario en el Batallón cazadores do 
Anlequera en la Isla de Cuba se acor
dó pedir certificado

7 .—Toribio Rivera Martinez. Alegó 
lener un hermano cubriendo plaza por 
su suerte con licencia ilimitada. Decla
rado exento con rcdamacioo. No se 
presentó. Se acordó pedir certificado da 
existencia del hermano.

8 .—Timoteo Ubago Peña. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

10 .—Hermenegildo Rodriguez Saei- 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

11 .—Carlos Artacho Azcárraga. Re
conocido en Caja, útil, reclamó. Reco
nocido ante la Comisión fué declarad 
útil.

12 .—Francisco Sevilla Acevedo. Ale
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gó tener un herir ano en el servicio y 
fué declarado soldado. Iteconocido en 
Caja, útil. Conforme. Manifestó el pa
dre que no podía presentar el certifi
cado de existencia de su hijo en el Ejér
cito. Se confirmó el fallo del Ayunta
miento.

14—José Anguiano Vargas. Volun
tario en el Batallón número 36 de la 
Isla de Cuba Se acordó pedir el certi
ficado.

Segunda série.

17 .—Lúeas Haro Hernández. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

18 .—Manuel María Ferez Jimenez. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

20 .—Valentin Rivera Ruiz. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Estanislao Benito Mar
cos destindo á la Reserva.

TORREMÜxNTALBO.-SOLDADÜS. I.

Primera série.

1 .—Joaquin Ortega Erada. Alegó 
haber sido incluido en el alistamiento 
para el segundo remplazo de 1875 y 
fué declarado excluido y suplente como 
de segunda edad.

2—Modesto París Vallejo. Alegó te
ner un hermano en actual servicio y 
fué declarado exento con reclamación. 
Piesenló certificado de existencia del, 
hermano y oidos los interesados se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

3 .—Emelerio Ríos Muro. Alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido y fué 
declarado soldadccon reclamación. Re
conocido eu Caja, ¡útil. Conforme. Re
conocido el padre ante la Comisión fué 
considerado apto para el trabajo. No 
teniendo aplicación la regla 4,* del ar
tículo 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

LARhERO.—SOLDADOS. 4.

Primera série.

1 .—Faustino Clavijo Hiera. Volun
tario en el Regimiento Infantería de 
Cuenca según certificado que se pasó 
á la Caja.

2 .—Raimundo EtayoSan Jorge. Vo
luntario en el mismo Regimiento. Se 
remitió á la Caja el certificado.

3 .—Andrés Saenz Torre. Voluntario 
en el Batallón Cazadores de la Habana 
según certificado que se pasó á la 
Caja.

4 .—Roman Salazar Loyo. Voluntario 
en el mismo Batallón, según certificado 
que sft remitió á la Caja.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Antonio Almazan Ba
rragan y Francisco Santa María Sala
dar, destinados á la reserva.

LEZ.A DE RIO LEZA.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .—Santiago Blasco Gonzalez. De
clarado corlo de talla para el servicio 
activo con reclamación. Medido y re
conocido en Caja, útil con protesta de 
la medición Medido ante la Comisión 
fué declarado hábil de talla para el ac
tivo servicio.

2 .—Eugenio Blasco Saenz. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Coman
dante las filiaciones de Santos Saenz y 
Saenz, destinado á la reserva.

AGüNCILLO.

Primera serie.

6 .-Celedonio Sancho Fernandez. 
Pendiente de medición. Tallado por Don 
Raimundo Garcia y D. Juan Ayuso, fué 
declarado hábil de talla para el servicio 
activo. Reconocido en Caja, útil. Con
forme. Fué alta y baja el número 20 de 
Lagunilla Enrique Olivan Ruiz, quedan
do destinado á la reserva.

VIGÜERA.—SOLDADOS, 6.

Primera série.

2 .—Nicolás Remirez Martinez. Reco
nocido en Caja, útil condicionalmenle, 
reclamó. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil condicionalmente.

3 .—Juan Prudencio Martinez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

5 . —Félix Dominguez Gonzalez. Re 
conocido en Caja, útil. Conforme.

8 . —Juan Martínez Carasa. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

9 —Julian Ve illa Adaliz. Reconoci
do en Caja, útil. Conforme.

10 .—Juan Gonzalez Faces. Alegó 
tener un hermano cubriendo plaza por 
su suerte y fué declarado soldado pen
diente de justificación. Presentó el cer
tificado de existencia del hermano y 
oidos los interesados se acordó declarar 
exento à Juan Gonzalez como compren
dido en el caso 11 del art. 76 de 
la ley de reemplazos.

12 .—Dionisio Saenz Ruiz. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

SO RZ ANO.—SOLDADOS. 1.

Primera série.

1 .—Tíburcio Pavía Calvo.—Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Ruperto Calvo Rico, 
destinado à la reserva.

MEDRANO.—SOLDADOS, 1.

Primera série.

1 .—Francisco Perez Cabezón. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme

Se acordó remitir al Sr, Comandan
te las filiaciones de Pedro Montenegro 
Bastida, destinado à la reserva.

HORMILLA SOLDADOS, 4.

Primera série.

2 .—Abdon Sanchez Martinez. Alegó 
mantener á su hermana huérfaua me
nor de 17 años y fué declarado exento 
con reclamación. Examinados los expe
dientes justificativos. Resultando que 
Tomasa Sánchez Alonso, hermana de 
padre del mozo es menor de 17 años y 
su madre es completamente pobre. 
Considerando se justifica que Abdon 
Sanchez viene citnlribuyendo con su 
trabajo á la subsistencia de la hermana 
desde que murió el padre. Visto el ca
so 10 del art. 76 de la ky de reem
plazos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento. El Sr. Presidente advir
tió â los interesados el derecho que les 
concede la ley para apelar el fallo ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

3 .—Adrian Treviño Anguian». Soli
to redimir.

4 —Fulgencio Argüelles Arenzana. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Pedro Martinez Loza. Reconocido 
en Caja útil. Coforme.

6 .—Eloy Martinez Filipens. Solicitó 
redimir.

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Basilio Orluño 
Fernandez destinado á la reserva.

ALESANCO.—SOLDADOS, 4.

Primera série.

I .—Zacarias Andrés Gutierrez. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. 

3 .—Isidoro Cereceda Mario. Volun
tario en el Regimiento Infantería de 
León. Se acordó pedir el certificado.

4 .—Damian del Rio Corral. Solicitó 
redimir.

5 .—Agustín Prado Marin Reconoci
do en Caja, útil, reclamó. Reconocido 
ante la Comisión, fué declarado útil. 

6 .—Pedro Garcia Prado. Reconoci
do en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr, Coman
dante las filiaciones de Tomás Narro 
Prado y Lorenzo del Rio Villar destina
dos à la reserva.

BERCEO.—SOLDADOS, 3.

Primera série.

I .—Adrian Heredia Alvarez. Reco
nocido en Caja, fué declarado inútil. 
Conforme

2 .—Vicente García Alvarez. Volun
tario en el Regimiento del Infante. Se 
acordó pedir el certificado.

3 .—Miguel Manzanares Garcia, Re- 
concido en C^ija, útil. Conforme.

4 .—Lorenzo Lerena Creta. Recono
cido en Caja, útil condicionalmenle. 
Conforme.

5 .—Genaro Lerena Calvo. Alegó ser i 
hijo de padre sexagenario pobre y fué 
declarado exento con reclamación. Exa
minado el expedíenle justificativo. Re
sultando qne Manuel Lerena, padre del 
mozo es sexagenario y los bienes que ;

posee no rinden nn producto que exceda 
de 75 cénlimos díario.s de peseta. Con
siderando se hallan bien probadas las 
circun.slanci.as de la exención. Se acor
dó confirmar el fallo del Ayuntamiento. 
El Sr. Presidente advirtió á los intere
sados el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo anle el Exemo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

6 . — Lorenzo Camprovin Mendoza. 
Exceptuado por corlo de talla con re
clamación. Medido eo Caja, corlo para 
activo y útil para la reserva. Conforme.

7 —Miguel Santa María Manzanares. 
Nose pres-'níó, se acordó instruir expe
diente de prófugo.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Lorenzo Camprovin 
Mendoza, destinado á la reserva.

ARENZXNA PE ABAJO 
SOLDADOS, 3.

Primera série.

1 .—Pedro Castillo Arana. Recono
cido en Caja, útil, reclamó. Recono
cido anle la Comisión, fué declarado 
útil.

2 .—Miguel Tovia Aliende. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

3 . —Pedro Sa^nz Francia. Voluntario 
en el Regimiento de la Constitución. 
Se acordó pedir certificado.

5.— Raimundo Francia Robador. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado soldado .sin reclamación. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Fidel Moral Villoslada 
destinado i la reserva.

CÁRDENAS.—SOLDADOS, I.

Primera série.

1 .—Domingo Martinez Saenz. Al gó 
ser hijo de padre sexagenario, pobre y 
fué declarado exento con reclamación. 
Examinado el expediente justificativo 
oídas los interesados. Resultando que 
Isidoro Martínez, padre del mozo es 
sexagenario, tiene un hijo casado po
bre y otros dos menores de 17 anos. 
Considerando se bailan bien probadas 
las circuntancias de la exención ale 
gada. Vistos el caso 1.® del artículo 76 
y reglas del 77 de la ley de reempla
zos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento. El Sr. Presidente ad
virtió ó los irileresarios el derecho que 
les concede la ley para apelar del fallo 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

2. — Ignacio .Martinez Rezares. Alegó 
mantener á su madre viuda pobre y fué 
declarado exento con reclamación. 
Examinados los expedientes justificati
vos. Resultando que Andresa Reza
res madre del mozo es viuda, tiene dos 
hij ’S casados pobres y otro menor de 
17 años. Resultando que los bienes que 
posee han sido lasados en trescientas 
cincueola y cuatro pesetas en renia y 
que deducidas contribuciones no queda 
á la madre un producto superior de se
tenta y cinco céntimos de peseta diarios.
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Considerando se prueba que Ignacio 
Martínez presta á la madre y hermano 
el auxilio de su trabajo. VísMs el caso 
2/ del arl 76 y reglas del 77 de là 
ley de reemplazos, se acordó confi^'mar 
el fallo del Ayuntamiento. El Sr. Presi- 

■ denle hizo á los interesados la adver
tencia consignada anteriormente.

5 .—Jorae Pascua! Arróspide. Excep
tuado por corlo de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corto para activo 
y útil para la reserva. Conforme.

Segunda série.

4 .—Rafael Terreros Rezares. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Jorge Pascual Arrós
pide destinado à la reserva.

BA DARÁN.—SOLDA DOS, 5.

Primera série.

1 .—Pedro Martinez üruûuela. Recô- 
nocido eo Cajii, útil. Conforme.

2 Bernardo Ayala Gonzalez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

4 . Manuel López Martinez. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado.exento con reclamación. 
Reconocido el padre fué considerado im- ! 
pedido para el trabajo. Examinado el 
expediente justificativo. ResultaneJo que 
Julian Lo-pez padre del mozo tiene otro i 
hijo menor de 17 sños. Resultando que ¡ 
los bienes del padre han sido valorados ( 
en un produelo de doscientas cuatro 
pesetas catorce /iéolimos.. Considerando 
se hallan bien probados ios extremos 
de la exención. Vistos el caso I.” del 
ailículo 76 y regias del 77 de la ley de 
remplazos, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento. El Sr. Presiden
te advirl ó á los interesados el derecho 
que les concede la ley para apelar del 
fallo ante el Exemo. Sr. Ministro ds la 
Gobernación.

6 . Pablo Lozano Torrecilla. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te las íiiidciones de Vicente Terrero 
Hidalgo destinado á la reserva.

HüÉRCANOS.-SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .—Dámaso Najarro Magaña. Excep
tuado por corlo de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corlo para activo 
y útil para la reserva. Conforme.

2 .—Roman Samai.iego Orluño. Vo- 
lonlario en el Regimiento Infantería de 
la Reina. Se acordó pedir certificado.

3 . —Julian Iruzubieta Magaña. Ex
ceptuado por corlo de talla con recla
mación. Medido en Caja, corlo para ac
tivo y útil para la reserva. Conforme.

4 .—Pedro Rodriguez Molina Reco
nocido en Caja, útil. Conforme. I

Vicente Marca Orluño. Recono- '
cido en Caja, úlil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante l 
las filiaciones de Dámaso Najarro Ma- I

>5 DEPRIMERA WSTAIia».

gaña y Julián Iruzubieta .Magaña desti
nados á la reserva.

LAGU.MLLA.

9, 1.'—luán de Dios Galilea Domín
guez. Alegó ser hijo de padre pobre se
xagenario. Soldiído pendiente de justi
ficar la edad de su hermano Eusebio. 
Presentó el padre la partida de bautis
mo y resollando que cumplió 17 años el 
dia cinco de Marzo último. Visto el ar
tículo 8.° déla Real órden de 21 de 
Mayo próximo pasado y no teniendo 
aplicación la regla 1.‘ del artículo 77 
de la ley de reemplazos, se acordó de
clarar soldado á Joan de Dios Galilea 
siendo alta definitiva en la Caj.^. El se
ñor Presidente advirtió al interesado el 
derecho que le concede la ley para ape
lar del fallo ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Con arreglo à las disposiciones vi
gentes redimieron Damian del Rio Cor
ral núm. 4, de Alesanco. Cenon Ocha- 
gavia Trevijano y Juan Ochagavia Gó
mez números 1 y 6 de Albelda. Manuel 
Belloso Anloñanzas número 141 de Ca
lahorra. Manuel María Pastor Calvo, 
núm. 1 de Aldeanueva de Ebro. Adrián 
Treviño Anguiano y Eloy Martinez Fili- 
pens números 3 y 6 de Hormilla. '

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Parias.

HABO.

Licenciado Gavino Gárate, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
del partido de Haro.

Certifico: que en este Juzgado y 
por mi testimonio pende pleito de me
nor cuantía entablado por el Procura
dor D. Romualdo Gibaja con poder 
de D. Gabriel, D. Gregorio, D. Juan 
José y D. Joaquin Herran y Greta ve
cinos de la ciudad de Vitoria centra 
Don Celestino de Iruzubieta vecino de 
Angunciana sobre pago de 23 y */ fa
negas de trigo y 4 y ‘/^ de cebada pro
cedentes de la renta de un molino y sus 
tierras anejas, correspondiente al año 
de mil ochocienlos setenta y siete en 
el cual se ha dictado la sentencia si
guiente;

Sentencia.
En la. villa de Haro á veinte y nue

ve de Julio de rail ochocienlos setenta ■ 
y ocho, el Sr. D. Juan María Martínez, 
Juez de primera instancia de la misma 
habiendo visto las precedentes diligen
cias y

Resultando por el Procurador Don 
Romualdo Gibo ja, con poder de Don 
Gabriel Herran y Zambrana, D. Gre
gorio, D. Juan José y D. Joaquin Herran 
1^ Urela, vecinos de Vitoria, se presen- 
ó demanda de menor cuantía contra 
). Celestino de Iruzubieta vecino de

Angunciana sobre pago de veintitrés y 
media fanegas de trigo y cuatro y me
dia de cebada procedentes de la renta 
del año de mil ochociento.s setenta y 
siete de un molino y sus tierras anejas 
acompañando á la misma el . poder, 
contrato de arriendo, inventario de los 
objetos existentes en el molioo, objeto 
del contrato, certificación del acta de 
conciliación y copia simple de la de
manda y de los documentos expresados.

Resultando que admitida la demanda 
se comunicó de la misma traslado al 
D. Celestino por término de seis dias 
para que compareciera á contestarla, 
prévia citación y emplazamiento del 
demandado, para cuya diligenciase li
bró despacho al Juez municipal de An- 
gunciana.

Re.sultando que hecha la notificación 
y emplazamiento al demandado con fe
cha seis de los corrientes entregando la 
copia en papel simple de los documen
tos presentados por el Procurador Gi
baja, este en quince del mismo mes 
presentó escrito acusándole la rebeldía 
al demandado fundado en haber trans
currido con esceso el plazo de los seis 
dias que se le concedió para conlestar 
á la demanda á cuya nrelension se ac
cedió en providencia de diez y ocho 
del mismo mes de Julio y eu la misma 
se recibió este pleito á prueba, previ
niendo al referido Procurador Gibaja 
que en el término de tercero dia pro
pondría la que estaba en el caso de 
hacer.

Resultando que.a virtud de la pro
videncia de que se hace mención en el 
precedenle resultando, el Procurador 
Gibaja presentó escrito solicitando que 
se traigan los autos á la venta para 
dictar sentencia lo que se estimó en 
providencia dictada con fecha veinli- 
seis db los corrientes.

Considerando que la confesiou judi
cial hace prueba p'ena contra el que la 
ha prestado, pues que si el demandado 
declara en el acta de conciliación cuya 
certificación se encuentra en autos de 
ver la cantidad ó cosa que se le pide, 
queda ya justificada la demanda sin 
necesidad de otra prueba según así 
acontece de la presente cuestión. Fallo 
que debo de condenar y condeno á Don 
Celestino de Iruzubieta vecino de An- 
guüciaua, á que pague á los deman
dantes D. Gabriel Herran y Zacubra- 
nas, D. Gregorio, D. Juan José y Don 
Joaquin Herran y Creta, vecinos de 
Vitoria, las veinte y 1res y media fane 
gas de trigo y cuatro y media de ce
bada que se le reclaman procedentes 
de ¡a renia de un molioo y seis tierras 
anejas correspondientes á la renta de 
mil ochocientos setenta y siete, impo
niéndole además las costas de este jui
cio, y en conformidad á lo que pre
viene el artículo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, insér
tese esta sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Así lo prevengo, 
mando y firma dicho Señor Juez Juan

María Martinez. Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
dél partido estando celebrando audien
cia pública hoy en Haro á veinte y 
nueve de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Certifico.-Licenciado. 
Gavino Gárate.

Es conforme con su original obrante 
en el expediente de que queda hecho 
mérito á que me remito. Y para que 
conste, pongo «I presente que firmo 
en Haro á veinte y nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Li
cenciado, Gabino Gárate.

Aîîwms.

Prensas de Palanca combinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de todos 
los demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para los mismos; 
limpiadores de trigo de todos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 
hacerse uso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á USarrodan é hi
jos, calle de Juan lobo, Logroño.

ÁXOS

SRES. SeCRETARISS.

En la librería de 
este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende la última tari
fa de la ley de Con
sumos.

Establecimiento tipográfico do A. Ortoneda.

SGCB2021


